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SILAGOZA 

 Cali, 14 de marzo de 2022  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.                    ACCIÓN DE TUTELA – Auto Admisorio 
               Rad.                  76001-31-03-007-2021-00165-02 (22-040) 

Accionante:      Richard Harrinson Mondragón Montaño  
Accionado:       CNSC y otros  
Ponente:       ANA LUZ ESCOBAR LOZANO 

 

La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR  a los vinculados Miembros 

de la lista de elegibles de la OPEC 56249 y todas las personas que conforman 

las listas de elegibles de las OPEC que ofertaron el cargo CELADOR, CÓDIGO 

477, GRADO 2 EN LA Gobernación del Valle del Cauca, Personas en 

provisionalidad ocupan cargo CELADOR, CÓDIGO 477, GRADO 2 EN LA 

Gobernación del Valle del Cauca, ÓSCAR ALONSO SALAZAR JARAMILLO, 

JOSÉ JACOB CHARRIA MERCADO, WILIAM LÓPEZ SALAZAR y ROBERTO 

ARIAS ECHEVERRY, JAIME ORLANDO GIRALDO RAMÍREZ, EVERTH MARINO 

BARONA PEÑARANDA, CARLOS ALBERTO DÍAZ VÁSQUEZ, LUIS EDUARDO 

GIL BOTINA, dentro del asunto en referencia, publica el siguiente 

 
AVISO 

 

Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 

fecha nueve (9) de marzo de 2022 que a la letra dice: “Se AVOCA el conocimiento 

de la IMPUGNACIÓN formulada por los intervinientes GUSTAVO ANTONIO 

GRANDA RUIZ y JOSE JACOB CHARRIA MERCADO, así como las accionadas 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, en contra de la 

Sentencia No. 019 proferida el 21 de febrero de 2022 por el Juzgado Séptimo Civil 

del Circuito de Cali, dentro de la acción de TUTELA instaurada por el señor 

RICARAD HARRISON MONDRAGON MONTAÑO en contra de las entidades 

impugnantes, trámite al que fueron vinculados los MIEMBROS DE LA LISTA DE 

ELEGIBLES DE LA OPEC 56249, todas las personas que conforman las listas 

de elegibles de las OPEC que ofertaron el cargo CELADOR, CÓDIGO 477, 

GRADO 2  en la Gobernación del Valle del Cauca y las PERONAS que EN 

PROVISIONALIDAD OCUPAN dicho cargo, por el interés en la presente causa.   
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SILAGOZA 

Proceda la Secretaría de la Sala a NOTIFICAR de este proveído a las partes y 

vinculados por el medio más expedito que corresponda. FDO. MAGISTRADA. ANA 

LUZ ESCOBAR LOZANO 

 

Nota: Tal publicación se hace en la página web del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali  

 

 

Atentamente,       

 

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 
 


